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Me voy a referira un temaqueha sido motivo dediscusiónen unareuniónde em-
presarios.recientementecelebrada,en la quese tratabade cambiarimpresionessobre
las dificultadesy dudasque puedeplantearla aplicación a las CuentasAnualesdel
ejercicio de 1990 de algunasde las nuevasdisposicionesmercantilesy contables.

Concretamente,los comentariosse centrabanen cómo puedencompaginarseel
cumplimientoa los preceptosde queel Balancey Cuentade Pérdidasy Gananciasse
redactencon claridady de formaquemuestrenla imagenfiel del patrimonio, de la si-
tuaciónfinancieray de los resultadosde la empresa...si por muchasnotasy aplaracio-
nesque se incorporena la Memoriayen sucaso,al Informe de Gestión,sobrelas fe-
chasde adquisicióny las característicasde los bienesde su Inmovilizado,éstos,obli-
gatoriamente,han de servaloradosal preciode adquisición.salvocuandoseanautori-
zadas.por disposiciónlegal. rectificacionesal mismo.

FI que se hayaestablecidode forma preceptivadicha forma de valorar constituye
una medidaplausiblequeviene justificadaen la necesidadde que las empresaspre-
sente,lo másaproximadamenteposible.una imagendesituación real en susrelacio-
nesconterceros,y con la que todaslas partesimplicadasen la actividadempresarial
habrándeestarconformesen períodosde normalidadeconómicay deestabilidadmo-
netaria.Porel contrario,en los períodosde inestabilidadcomoel quevenimosatrave-
sando.tal medidapuedeestarenaparentecontradiccióncon la imagenfiel que se pre-
tendeobtener,y a que,de algunaforma, puedacontribuir a distorsionarel desarrollo
economicode la empresa.

Puedeargumentarsequeconanterioridada la vigenciade la obligatoriedadde así
valorar las empresasno procedierona incrementarlos valoresde adquisiciónde un
inmovilizado, salvoen casosexcepcionalesque,por razonesmas o menosjustificadas.
asi lo hicieron. El motivo de tal procederno fueotro que la repercusiónfiscal quelle-
vabaconsigo la contabilizaciónde dichos incrementos.

SITUACION REAL

Bienesverdadqueel término imagenfiel no ha sidohastaahoradefinidoenningu-
na de las disposicionesque lo han introducidoen nuestroordenamientojurídico, co-
mo tampocoapareceen la IV Directiva de la Comunidad,y del quesóloconocemos
respondea unatraducciónde la expresióncontableinglesa«trueandfair view». Se ha
hechonecesario,por consiguiente,el quese intentendefinicionesquepudieranvaler
parasu mejor interpretación.Estapuedeseruna, «mostrarla forma más objetiva, de
acuerdocon el espíritu de la Ley y de los principios de contabilidadgeneralmente
aceptados,una imagenlo másaproximadaposiblea la situaciónreal de la empresa».
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Deella, comodecualquierotra quepudieraenunciarsesiempre,se deducirája conve-
nienciade haceralgunaadecuaciónde los valorespatrimonialesa la realidad.

Como trasfondodel problemaque sedebatíasiemprelatía esagranpreguntaque
se suelenformular los empresarios.de cómo lasautoridadeseconómicasanteel reto
que se estánenfrentadolas empresasespañolasde tenerquecompetircon las euro-
peas,indudablementeen algunosaspectosmejor dotadas,no adoptanaquellasmedi-
dasquetiendan a eliminar lasdiferenciasquetodavía existen,en muchosaspectos.
entrenuestralegislaciónfiscal y la dc esospaíses.

EFECTOS DE LA INFLACION

La falta de una legislaciónque.en parte.atenúelos efectosdistorsionantesque to-
do procesoinflacionario tiene en las economíasempresarialeses.sin duda,una de las
principalescarenciassentidaspor todo empresario.La Ley de regularizaciónde Ba-
lancesde 1961 y las sucesivasdisposicionesque posteriorítentese han promulgado
bajo la fórmula de Actualizacióntuvo su última aplicaciónen 1983. En los sieteaños
transcurridosdesdeentoncesno se ha adoptadomedidaalgunasobrela repercusión
que en los Balancesde las empresasestáteniendola destacadainflación registrada.

Posiblementeunade las causaspudieraser la de que no se hablede la inflación
con la misma intensidadcon que se hacía en añospasados.cuandoésta alcanzaba
cuotasanualesdedosdígitos.Pero tambiénesinnegablequeenel períodode los siete
anosquemediandesdela última actualización,se ha registradouna inflación menor
pero continuaday de cierta consideración,que justifica y hace necesarioel que se
vuelva a demandarmedidasque paliensusefectos.Paraello buenoserárecordaralgo
queparecese estaolvidando.

UNA APROXIMACION

No es ocasión,porescapardel ámbitoeminentementeprácticoen que deboencua-
drar estacolaboración,eí intentardefinir la inflación que. por supuesto.con más o
menosconocimientosdoctrinales,todossabemosquees el fenómenoproducidopor el
desequilibrioentrela produccióny los mediosde pago queorigina y mantienela ele-
vaclon paulatinade los precios.

Hechoquese representapor eí simpleplanteamientode unaoperacióndedivisión
en queel dividendofuesen los medios de pago. el divisor ía produccióny el cociente
los precios.A incrementosmásqueproporcionalesdel dividendo(mediosdepago)so-
bre las del divisor (producción).se producenaumentosdel cociente: es decir, de los
precios.

La elevaciónde precioses consecuencia,por tanto,de la variaciónde la unidaddc
medidadel patrón monetario,por ir disminuyendosu poderadquisitivo. Si en todo
sistemaeconómicose partedeunaunidadde medida,y estaunidadde medida,quesi-
gue conservandola mismadenominacióny el mismo valor nominal,va teniendoa su
vez unamenorcapacidadadquisitiva,en realidad lo que está ocurriendoes que esta-
inosemplcando.-para medir,un pa.trón Muccadavcí.vasicv.domáspequeño

EL CASO DF ESPAÑA

En el casoconcretode nuestropaís.si analizamosla trayectoriaseguidapor la de-
preciaciónde ja peseta,partiendode los indices de preciosal consumodesde19$3,
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añoen que seautorizóla últimaactualizaciónde valores,hastallegaral de 1990, fácil-
mentepuedededucirseque todos los balancesde empresas,quehayanrecogidoun
proceso de inversión durantedicho período, se encuentranen la situación antes
descrita.

Si lacontabilidad,enestoscasos,ha de estarbasadaen hechosqueno representan
la realidadeconómica,difícilmentepodrácumplir con susfines. Los procesosmicree-
conómicosde mediday calificaciónquelleva consigoadoleceránde los mismosdefec-
tos, la falta de veracidad.Perderá,por tanto,partede susfuncionesderepresentacióny
calificacióneconómica,al reflejar unosingresosy unosgastosque estánalteradospor
habersido determinadoscon unidadesde medidade valor heterogéneo,por lo que
huelgadecirque eí resultadocontableque se determinecon tales premisasen gran
parteno respondea la realidad.

LAS AMORTIZACIONES

Paratoda empresaes cuestiónfundamentalla determinaciónde susbeneficios,y
éstosestáníntimamenteligadoscon la aplicaciónde suscostesreales.Paraello, nece-
sariamentehabráde abordardosaspectosde granimportanciaen periodosde infla-
ción: el menorcosteque representala no incorporaciónal mismo del verdaderovalor
de utilización de suinmovilizadoy. de otra, la determinaciónde resultadosen función
de las simplesdiferenciasentreel importe de la ventay el de la adquisiciónde los acti-
vos circulantes.Perosólo hoy noshemosde referir al primero de ellos.

La amortizacióndel inmovilizado, como es sabido,tiene dos fines perfectamente
definidos: eí incorporaral costede todo procesode explotaciónde las cantidadesque
correspondanporla utilizacióndedicho inmovilizadoy la creaciónen el pasivodeun
fondo,formandopor las contrapartidasde las cantidadesincorporadasa dichoscostes
que.por no representarsalidasde numerario,constituyenuna financiacióntemporal
que seva acumulandocadaaño hastaqueel bien amortizadohayade ser sustituido,
disponiendo,en esemomento,de los recursosfinancierosnecesariospara procedera
su reposicion.

Si en el procesode incorporacióna los costesy de formacióndel fondo de finan-
ciación temporalse han ido calculandolas amortizacionestomandocomo baselos
valoresde adquisiciónde íosbienesde inmovilizado, resultaráqueenel momentoteó-
rico desu agotamientoy del reemplazoporotro de lasmismascaracterísticas,como el
preciode adquisicióndel nuevobien, habráde estarafectadopor la desvalorización
de la moneday. consiguientemente,habráde teneren el mercadoun preciosuperior
al que tuvo en su día el bien que se repone.la empresano contarácon la suficiente
disponibilidad financierapara hacerfrenteal pagoquese derive de su compra.

Consecuentementecon ello, algunasempresasespañolashan tenido quepasarpor
situacionesdecierta depauperacióneconómicaoriginadapor la de distribuciónde be-
neficiosqueno eran reales,sino simplementeaparentes.Distribucionesqueal ser re-
petidasdurantevariosejercicios la llevaron a tenerquerealizarampliacionesde capi-
tal queno respondían.en su totalidad,a mayoresinversioneso a incrementosde acti-
vidad.sino a la carenciade recursosfinancierosoriginadosporel procesode descapi-
talización referido,

LOS IMPUESTOS

Pudieraparecer,con lo quellevamoshastaahoradicho, quesi el procesode desca-
pitalizaciónvieneproducidopor la distribuciónde beneficiosquenossonrealesy, en
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definitiva, los dividendosson percibidospor los accionistas,y éstos suscrihenlasam-
pliacionesde capital. el ciclo, aun no siendo normal,quedaríacerradosin que. apa-
rentemente,pudieranobjetarseinconvenientesde mayorfundamentoquelos propios
dé la falta de veracidadde dichasoperaciones.pero se ha de teneren cuenta,aparte
del problemade no poderdeterminarlos costesrealesde producción.tan importantes
en estosmomentosde incorporaciónal mercadocomúneuropeo,que en esteproceso
de percepciónde dividendosy de desembolsopor las ampliacionesde capitalexiste
un intermediarioque es el Estado,que acentúalas consecuenciasdel proceso,al de-
traer,por la vía de los impuestos,unagran partede ese intercambiofinanciero.

AUTORIZACION

Razonescomo las queanteriormentese han tratadode enunciarjustifican las
constantesdemandasque los empresariosvienenhaciendo,anteel Ministerio de Eco-
nomía de Hacienda,para que se promulguennuevasdisposicionesque autoricen la
actualizaciónde balances.

Entre otros motivosque ademáspodríanaducirseen favor de la adopciónde tal
medida,destacael de quela ContabilidadNacionalpodríadisponerde informaciones
mas adecuadasa la realidad y que. por consiguiente.los estudiosmacroeconómicos
que de ella puedendeducirsealcancenmayorgradode perfeccionamiento.


